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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILI~
Villavicencio, dieciocho (18) de octubre de dos mil diec nUE~V·~ (:2019).

En atención a lo informado y solicitado por la DIAN en <:cl'nurJicación

recibida el 16 de octubre de 2019, en cuanto a que en esa entid: <: :.8 adelanta

proceso administrativo de Cobro de la Nación contra el causant. ~ I',I()RBERTO

ANGEL MARIA NIETO GOMEZ, se dispone:

1. Tener por embargado los bienes inmuebles h :!I"¡: .lilarios de

matrículas inmobiliarias Nos. 50(>1373a90 y 50C-1069306 de ,1::I.t:;r:Jio a las

Resoluciones Nos. 20190205000003 y 20190205000004 del 22 de O( I:ut :"'ede :2019.

2. Tener en cuenta que el va lar de la sanción por la ci ;:11~,E!adelanta

el proceso administrativo, asciende a la suma de $45.316.000.00.

3. Mediante auto del 2 de septiembre de 2019 se auto z'. la entrega

de la suma de $45.836.000.00 de los dineros consignados para este jJll)(;E!SO en la

cuenta de depósitos judiciales, para justamente cubrir el pago de lé; sun ::ión de la

DIAN contra esta sucesión, sin embargo, la orden se libró desde 1: ¡ r de octubre

del año en curso, sin que el heredero autorizado, señorFREDDY NII ::(:LtlS NIETO

RUIZ, se acercara a retirarla y cumplir con la tarea de cancelar a la DI.,l~Nla

mencionada sanción, por tanto, se hace necesario ahora dejar sin 1/3 or ni efecto

dicha orden por razón de que la DI.t\N solicitó que los títulos judici.ue : existentes



SUCESION

Impuestos Aduanas de Villavicencio, NIT. 800.197.588-6 que tiene en el Banco

I\g¡rmio de Colombia, sucursal de Villavicencio, lo cual así se atenderá. En

consecuencia, líbrense las órdenes ele pago respectivas para dejar a disposición de

la [YA"I los dineros existentes en este asunto.

NOTIFíQUlESE y CÚMPLASE

La Jueza,

ILlA INFANTE lUGO

Helac


